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Las leyes, órderes y anuncios que se manden
publicar en los Boietines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
e pasarán a los editores de los mencionados pe-
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Articulo I.° Las leyes obligarán en la Peninsu-

as promulgación si en ellas no se dispusiera otra

leonina la inserción de la hy en la Gaceta oficial.
cosa, se entiende hecha la promulgación al dia que

n i islas Baleares y Canarias, ä los veinte dina de

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Art. a • Las leyes no tendrán electo ?atractivo,
el dispusieren lo contrario, —(Código civil vi-
gente.

that Dureto Itzettruct1642 de 24 da Enero de tgo)
Artículo 2,8. Las corporaciones provinciales y

mandcipales abonas-gin, en primer término, al No-
tario ti Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, asi como los derechos de
nisereinea de los anuncios en los periódicos oficia-
lea, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
batiera, del importe total de los referidos gastos,
de cayo caigo son, con arreglo a lo dispuesto en la
regla 8.' del art. 8.°
smagmlnum4,,,m52-Ismge~ 	 , 

• 	 • '•

por si mismas y con el concurso de las
acomodadas, levantando ideales espiri-

S. 	 l Rey Don Alfonso XIII (qae tutistas, creando Cooperativas, org.. ni-

bria Enema y SS. AA. RR. el Prind-
bien guarde), S. M. la Reina Dona Vic-

t AS Y55 6 
Infantes, continúan sin aprendizaje y Cajas de provisión y aho-

rro, difundiendo el conocimiento de los

zando Patronatos, fundando Escuelas de

beneficios que reportan los ya existen-teoziedmil en tu importante salud. 	
tes, y haciendo el cuedro defectivo de suDe igual beneficio dir faltan lag

 demás escuela a base de los dianósticos a queaersonna de la Angtistai Real Famina. 	
dan malgen las tecnicas de Pedagoga.(.02cetta 26 Junio 11;121) 	

Se concederán diplomas de mérito a
los concursantes, que sin reunir las con-

la hilPfil3[10"11 
diciones suficientes para la concesión de
los premios indicados, presenten trabajos
acreedores a tal distencón. Las juntas
provinciales y locales informarán en las
respectivas instancias, a las que se uni-
rán los debidos justificantes.

Dos premios de 250 pesetas cada uno
y diploma de mérito, que el Consejo
Superior de Protección á lainfancia ad-
judicará con carácter de oportunismo en
cualquier me mento que, durante el año,
terg "conocimiento justificado" de ha-
berse realizado actos meritorios que ha- 1
gan procedente la distinción señalada
ya que la ejecución planteada es de ma-
yor eficacia cuando se aproxima y aun.
se une el hecho que la motiva, y por lo
mismo M ä 9 nirme la ensenanza que de
ella se desprende. Las Juntas de Protec-
ción a la infancia emitirán el correspon-
diente informe.

Todas las solicitudes, que deberán es-
tar reintegradas se remitirán por con-
ducto de las respectivas navas provin-
ciales de Protección a la infancia y ten-

I1

drán ingreso en estos oigarismos con
un mes de antelación a la fe chi en que
expire el plazo de admisión de solicitu-
des, siendo re quisito indispensable que,
informen en las intancias las juntas res-
pectivas.

Base quinta.—MatrImonios y viudas
pobres

Diez premios de 100 pesoots cada uno
a otros tantos matrimonios de obreros
necesitados que tengan más de seis hijos
menores de catorce años y demuestren
conservar con mayor celo y moralidad
la vida de éstos, o hayan preh jodo y ni
ccgido niños huerfanos o abandonados,
facilitándoles infracción y alimento. A
esta base podrán concurrir las viudas se
he i len en condiciones como la indicada.
Se unirá a la solicitud el infonne de la
Junta de protección a la Infancia, con
las indignaciones que dicha Junta juz-
gue oportunas, así como certificados
o testimonios de vecinosde significación
Base sexta.---Personas que han sal-

vado la vida de algun niño.
Seis premios de 200 pesetas cada uno

diplóma de mérito y una insignia «Pro-
Infanciae a las personas que hayan sal-
vado la vida de algún niño con riesgo
de la propia. Las untas provinciales ele-
varán al Consejo Superior las propues-
tas y iolicitudes acompañando las de-
claraciones de la familia del niño que
haya sidd objeto del acto protectOr que
se alegue o de las personas que lo pre-
senciaron. No se admitirán eolicitudes
suscritas por los interesados.

Base septima.=Fundadores de Institu-
ciones beneficas.
El Consejo Superior, a propuesta de

las Juntas o por iniciativa propia, pre-
vias las comprobaciones debidas, podrá
otorgar cliplozna de honor a fundadores
de Instituciones benéficas que funcionen
con éxito, referentes a los diversos pun-
tos que abarcan la ley de Protección a
la Infancia vigente en los artículos 36,
87, 38, 89 y 40 del Real decreto de e4
de Febrero de 1908.

Las respectivas solicitudes y propues-
tas habrán de elevarse al Consejo Supe-
rior antes del die 31 .de Octubre pró-
ximo.

No pedrän tomar parte en este Con-
curso las personas que hubieren obte-
nido premios en metálico en concursos
anteriores; los hechos o actos realizados
por los solicitatantes lo han de haber
sido en un plaza que no pueda exceder
de los últimos tres años. Se publicará en
la Gaceta de Madrid y BOL/MI °PIOLA/.
una relación de las solicitudes recibi-
das.

Los Gobernadores civiles ordenain ra
la publicación de esta Real orden en el
BoLa rribi OFICIAL.

De Real orden lo digo a V. S. para
su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V. S. anos.—Madrid 20
de Junio de 1921

BUGALLAL
Fenor Gobernador civil, Presidente de

la Junta Provincial de protección, a
la Infancia y Represión de la Mendi-
cidad de...

Un mes.
Trimestre .
Seis meses.
Un año. .

REAL ORDEN CIRCULAR
(ConclusiOn)

Ilmo. Ser.: Cumpliendo lo que pre-
reina la ley de Preteción a la Infancia
y su Reglamento organico, y de acuer-
do con lo propuesto por el Consejo Su-
perior de Protención a la infancia y Re-
prensión de la mendicidad,

M. el Rey (q. D. g) ha tenido a
a bien disponer sea convocado el X.
COIICUTS0 de premios para el Z. 50 econó-
mico actual por actos de protección a la
infancia,otorgániose oportuno mente las
recompensas que se mencionan, con
arreglo a las bases siguientes:

Cinco premios de 20opesetascada uno
diploma de merto, para los Maestros

-aMaestas de Escuela nacional o'priva-
48 que. despuns de cumphr meritoria-

ente con toda lo que es ohy precepti-
nnen la Escuela, en orden al mejora-
ailizlto Racial de las clases desvalidas,

Mlmero suelto, 40 ceintirhos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno á ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen In garanticen su inserc ida á razón de 65 cénti-
mos línea 6 parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—Inmettlatamente que
los senores Alcaldes y Secretarios reciban tnIe
BOLaTal dispondrán que se fije un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
ciba del número siguiente.

nrr 00a3D0BA Pesetananaaa Da OORDOBA Pesetas

SUSCRIPCIONTARTICULAR

• • 5 	 1 Un rrle.Q.
1• . 12 50 t Tfmestre .

• . 21 	 1, Seis meses.
• .40	 1 Un ano. .

. . 6
• .15
. .28
. 	 E0

...etnikitele9titäestee~a351=934 

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los señores Secretarios cuidaran, bajo su rriä-

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Borona/a, coleccionados para su encuader-
nación. que deberá verificarse al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. 1" del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertará ningút edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin que atonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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INGRESOS

1.° Propios

2.° Montes

3.0 Impuestos

4.° Beneficencia

5.0 Instruccióu pública

6 .° Corrección Pública

7. 0 Extraordinarios

8.° Resultas

9.° .Etecursos legats

10.0 Reintegros de pagos indebidos

8. 261 89
	

749 11 •

n

376.876 49

213 91

Y40n717.0.01,MIMMVS.C.ITOMJITIG,

r r

28.1--85 90

1, 	 71

71 	 11

7! 	 71

61.627 28

4 019 43

61:2 •Totales de ingresos 124.501 72

PAGOS

1. 0 Gastos d& Ayant,miento

.C)
	

Policia do seguridad,

3. 0 Policía ttrb,na y rural

4.° Instrucción pública

5. 9 Beneficencia

6.° Obras públicas

7.° Corrección pública

8.° Montes

9.° Cargas

ID ° Obras do nueva construcción

11.0 Imprevistos

12.° Resultas

13.° Devoluciones

Totales de pagos

Existencias en Caja

`retal igual al de ingresos

642.755 26

1

7.269 65

4.78 7

4j1 12!

3.3i .7 49

23

1.469 S8

n

24.319 4

32 5.

1 028 5r,

16 D79 7-

66.(09 401

58.495 32

124.508 72

12.725

45': 71

!

/1.922 2-

77 	 17 	 1

290.681 98

12.500

17 7.r.:) r
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BALVACP.,- de las operaciones de contabilidad verificadas -gasta este dia 31 Mayo 1921

Lucena.-(Córdoba) a 31 de Mayo de 1921.-Y.° B.*: El A lcalde, Mora. -El Cantador, F. Santiago.

Ntim. 2.406
EI sehor Gobernador civil de la pro..

-vincia en distintas fechas se hl servido
declarar nulos, fenecidos y sin curso les
expedientes mineros que a coolinuacióa

t se detallan, par las causas que se con-
signan, y era virtud de las dis3osiciones
del vigente 1 :-1.'eg!a-trientn de minería.

a-n manas 	 Número del ex?adietate.-Noratirre de

r, 39etaate '-'17, la Mina.-Pareqe en que
Té rui no in unici pal 	 o Tibie del re-

7.bto 	 gistrador.-.---Cusis de la con el a f:Ä5a.
-Fecha del decrel-o.

" 	 8.317, San Jose, Huerta de Gaspar
Sänche2., Villanueva de Córdoba-, don

348.79(> 52 'Francisco 3-Inftoz Cano, por remuncia,

26 02lubre 1920
77 8-407,Cterasuelo, Siern de Vicantara,

Priego, deila Consuelo Carrillo, por
77

re.-
nun, 	 hado 19

1.803 04 8.411, Csrine ita, Cattleruela, Obeic,

don.Fernarado Lcón, Por filfa de carb&

de pago, .'28 May(,-;1921..,
8.414, Geróni )9, I) eile.S3 ...Casa 1-0,13,

• 	 71

Fenne Obt j un :Uita.io Ntoin ,

fa/1a de cana de Pag,. •4 6 . Junio. .1921
órdenSe1 .sefibr G

dor y en 'Obser valida del ex.preS'ulo

glamento de in-Jiu:ría, se publici en d

p i 6titeo oficial a todos .stes consiguien-
tes efectos.

`*2-' 	 C6idoba 22 de: Junio_ de . .1921
ingeniero Jefe, P. 0., P. Iznarii.
.90* waems*Pe+.44.44».)*&e»..e....1-19

Administració a Central

Y BELLAS ARTES'

subseçret aria

,e) baila vacante en el Instituto ge-
neral y tócnice de Cáceres la plaza de
Profesor numerad ., de la asignatura de
Gimnasia, que -ha de pr. veerse por
con-Curso de trashid-, confierno a do di€ .

puesto en el -Real decreto de 30 de

Abril de 1915 se-. Real orden de eitafe

cha.
Pueden • öpfer a la trasladó t los Pro-

fesores numernriosdel mismo grado de

ensetlanza que . desempeiieu o hayan

desempañado igual asignatura.
Los aspirantes elevarán FM solicita

des, acom paliadas de la hoja de serví

cins, a este Ministerio, por conducto y

con informe del Jefe del Estableei-

---. miento donde sirven, precisaniente der

e92 -826 - 56 tro del plazo improrrogable do veint4

días, a contar desde la pnblioación

de este anuncio en la Gaceta de

drid.

Este anuncio se publioará en Ice Be

letines Oficiales de las provincias y lo

, medio de edictos en todos los Estable
cimientos públicos de enseflanza dota

I Nación; lo cual se advierte para V'

DIFERENCIA

264 43

1.441.,M11....1,MMUIROMIIIRM.D.M.WART&M

12.218 75

24 561 89

45.903 24

12. .320 86

19.903 21

39.063 . 77

13.522 33

17

336.362 57

12.467 50

16 471 44

En más
Peeeta,3

71
	

79
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61.627 28
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Autoridades rospletivas dispongan
ad se verifique desde luego sin

560 saiso que el presente.
ladrid 16 de Junio de 1921.—Ei

sub 3acret8ri0, Romero.
•

So halla vacante en el Instituto ge-

;ierll y tdcnica do Jaen l pIaza de Ca-
tea ¡ tic° numerario de la asignatura
3Qogrofíae ni-atol-in, que ha de pro-
ao as por concurso do traslado, con -
forme a io dispuesto en el Real decre-
to de 80 de Abril do 1915 y Reales( 6r-

as de esta fecha, y de 17 de Sep-
ganbre de 1921 •

;ladea optar a la traslación los Ca-
áticas numerarias dol mismo grat-
ia euseriasiza que desempaüen o lia-
dcsetnpefieda dicha asignatura, y

laxiliaaes que ac•-editen poseerlas
lisiones
:s aspirantes elevarán sus solicitu-
ac,ompaaaclas de la hoja de serv i
o este Mipisterio, por conducto y
informe del Jefe del Estableci-
to non lo sirven, precisamente

ro dol plazo improrrogable de •vein-
las, a contar dealo la *publicación

e esta anuncie en la Ga. ceta' de Ma-
ifid

Eile anuncio se publicará, en les Bo-

te t es Oficiales (Ir) 	 Provincias, y por
mijo de achates en tsdos ins Estable-
cimientos públicos do eneenanzaide,la
Nación; lo cual 90 advierto para quo

Antori‘ladas respectivas diepalagen
asi se e:jaque desde luego, sin
aviso que el pi-asear:e.
:dril 17 do Junio de 1921.—El
c•tcratario, R ans, , tt ,

nie

a d

Se

na'st

----a
ae hulla aseas,' an o Instituto ge-

ws y i,ijclie0 Ciß Lugo la plaza.
ateedrdtio.o autuerario do la asignatu-

re ela G.;egrafia e Illstoria, qoe ha de
proveerse par concurso previa de tisss-
taa csnfora l e a lo iap ueeto en el Real
aectato de 30 da Abra. L O 1915 y Rea-
les órdenes d e esta fecha, y 18 do

r 93 do . icierebie de 194;1.
P . ieden optar a la traslación los a-

2titieos nunaerari :e del mismo grado
t'a e ii.teilanaa que desempenen o hayan
desempeñado igaa' asigaatura.

sspirantee o evarán sus SOileitil-

arro puMadQs de la hoja de servia
C IQ3, a esa) Nliaiatario, por conducto y)71 infame del Jefe del Estableci-
miento dende sirve', precisamente don
tu del piaao improrrogable de veinte
12 ) a cantar desde la publicación de
ut0 anuncio en ia Gaceta de Madrid.

ll te an uncio se pableará en Ios Bo-
letines 

Oficiales 
de las 

"viael" Y por
teaa AO U.3 euictos en todos loa Estable-
anihntos púbicos de onsialianza de la
Nación; lo cual. se advie r te para que
las Aulorichides respectivas dispangan

mi se verifique desde luego, sin
aviao quo el presente,
Orid 17 de Junio de 191.—E1
iecretaris, Romero.
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Eliaeccibn general de palmean enst-
rianz

En cumplitnlento de lo dispnMe
el Real dearsta de 4 de Abril de
Reglamento de oposiciones a Celtodras
y Auxiliadas de 8 do Abril de 1910, ar
ticialo 5 ° del Reglamento del Inetitu
to Nacional de `'ortio• retados y de Ce
gas y Real orden de esta feche,

Bata Dirección general ha dispneete
que se anuncie. para su provisión on
propiedad, a oposición lib re la pieza de
Profesor de Sección de Modelado del
Colegio de Sardo mndea,vaeanteam e
Instituto P.Jacioaal de Sardo-reados y
do Ciegos y dotada con el sueldo-anual
do 3.000 pese as.

Para ser admi l ido estasaposiciones
se requieren las condicionas siguientes
eacigidas on is artitaters 2.y 3.° del
Real decreto de 4 de Abril do 1919:

1. a Ser eapenol y mayores de vein-
tiún arias

2.a No hal l arse incApaeitarloa para
ejercer eargs públicas.

La apseciación do esta condiciones
corresponde exclusivamente al %tinia-
torio de Instrucción publica y Bellas
Artes. •

Les aspirantes presentarán se a solidi
tildes en -este lsiataistetrio en el ioapro-
rrogable tórinino do- meaea, a c • n-
tar desde la pablicaci6a de esto anua-
cío en la Gaceta 'te Meiirit, acontipana-
das de lija dc0. 1xm a,cf.etrz Inte irtAtifienAu
en capad iA't 	 tevrfbi4a
acreditar ios mór , taa y slrviri a que
se refiero el aticulo 7Y del
to (cedrodeodio de Misil de 1910.

A tos aajirantes que reeidan fuera do
Madrid les bagará acreditar mediante
recibo, haber onlregado dentro del pla-
zo de -a canvearatosia en una A
tracieal do l'ornas ealalitsgo certificado
que contenga su instanaist y los expre-
sadoe-docrimentoe y trabajas.

Este e n ricie delserápirlalicarae on
I s s Boletines OfiC ietleS de las previa-
cias y en los laidstones deariencioi de
los Establecimientos decontee; lo casi
se advierte para que las. Autoridades
respectivas dispongan desde iliogo que

: ad se vesitique, ein iná .J ericaeete aviso.
Mavirig 14 4.1e Junio-de 1P9I.—E1

Directar general, Posagio.:-
( 'Gace l a - 	 Juni" 9;2 : )

+.94) 41.41404 014•660.4.4•40.. 414e.

Direeclón general de Obras
PriblIcas

SECCIÓN DE PUERTOS
aincesiones_

Visto el expediente-instruído a ins-
tancia de D. José Ballester Garrigosa,
vecino de Palma de Mallorca, en soli-
citud de autorización para instalar un
Astillero con destino a la construc-
ción. de buques, en el contramuelle
dnl puerto de dicha capital.

Yistó el proyecto que a la petición
se acompaña.

Resultando que el expediente ha

-sido tramitado -con arreglo lo dis-
puesto en el art. '7-6 del Reglamento
-de t I de junio de 19 i 2, para la
aplicación de la ley -de Puertos de 7
de Mayo de 1880.

Resultando que durante el filazo de
de información pública no fué presen-
tada reclamación alguna contra lo so-
licitado. -

Resultando que han informado en
sentioo favorable a la concesión el
Ayuntamiento de Palma, la Comandan-
cia de Marina, le Junta de Obras del
Puerto, el Consejo provincial de Fo-
mentó, Industria la Jefa-
tura de Obras püblieas 'de 1a pröVin-
cia, el Gobierno ciVil de la misma -y
los Ministerios de Marina y de la Gue-
rra.

Considerando que las d ieras a que
Petición se refiere no habrán de oca-
sionar perjuicio a los iniereSes públi-
cos ni_ a los particulares, y que la
construcción y repa.F.ación de 'buques
constituye una de las industrias más
antiguas e importantes de Mallorca.

Considerando que tratándose de
un aprovechamientoparticular, para
-el que se obtienen beneli¿ios de obras
-ejecutadas por .F:stado, procede,
aplicar a la corices4')• :lo .que previene
el articulo adicional de la ley de Jun-
tas de Obras de puertos de 7 de Ju-
lio de 'ore,Y, en 'su COnsectineia,
imponer la -obligación • de abonar' al
Estado un ccrvni cuya caariüa pueda
lijarse :en .15 CI:ntimos f• re r 5) de pe-
seta pdr mes y metro cuadrado da
planta ocuPada con. talleres y almace-
neSe-y ocho cé:aireos , (o .o8) de pese-
ta ' por mes y metro cuadrado de la
restante superficie ocu pada, según
propone la' Jefatura de Obras públicas
de la provincia.

S.S. - el Rey (q. D. g.), conformán-
dose -eón - Id paoptiesto pi- la Direc-
Zión gene'ral,.ha tenido a bien autori-
zar á . D: JOaá 'Balle.ster Garragosa, ve-
cino de Palma, para inslalar en el con-
trarnu.elle del puerto de Prilina de Ma-
llorca tirreaSlillero para construcción y
reparación de buques, debiendo Cum-
plirse las siguientes condiciones:

r.a Las obras seeän ejecutadas
rico arreglo al peoyecto stiScrito con
1:CH1a 29 de Octubre de a r .por el
Ingeniero D. José Zafortea ,Musoles
orm las -modificaciones de detalle que
sin afectar a la esencia de la conce-.
srón, sean aprobadas por la Jefatura

raelaart -a -talento deCzìdjz

Igfignr,iM 	 iegin DE ALMEtill

TROZO DE ALMFRTA.
Núm. 1.940

Relación de /os inscriptos de este
Trozo que por haber cumplido o cum-
plir 19 años de edad en el presente de
921, han sido incluidos en el alista-
miento para el reemplazo de t922,
formulada con arreglo al artienlo 59
de la ley de reclutamiento de Marine-
ria de e 9 ale Noviembre de 9 t 5, to-
rnando como base la fecha r 1 de junio
que correspondió en él sorteo -a que
hace referencia el articulo 33 de dicha
Ley celebrado em Madrid el día 17 de
Enero último.

Número 108, Alfonso Luque Colla-
do, hijo de Ignacio y de María, natural
Doña Menda, cumple 19 años el 24
de Enero.

Almería 2t de Abril de t 92 f.—Jo-
sé M. M•)r{3.zio.

(nordintrdot. e.e40.-1,414.144114~4,144341»

111u41TLII L1e 1.3 -GODINT1
---

REALP'S ORDENES
EKCP.0. Sr.: E.1 (je .mción y ni

miSeit a de lo dispuesto par !a 'ley de
del actual y con motivo de la %nee',eani-
zr-citzin d'e las p1drtir as y de la ousy
dotación'  qae šc he por . Real '.deéraftd-
de la alisen fe cin 'il-,personal del Carea-
pe de Seguridad_ •

s. M el .Rey i D g.) he tenido a
laien Confía:aire eis S. 113 cargos cori ei
sueldo anual de 3 . ZICO . peseias, a 199
Sargentos que no les ha correspondido
el ascenso a Suboffclideri'e 9 bs . Cabos
coa el de 3.250, a los '. -l-uardias prime-
ros con el de 8,0.1 0, y a los segundos,
con el de

Y con el fin de que dicho persiana&
pueda acredita, lo en debida, forme ha
dispaestoque por la inspección gene-
ral de MF. drid y Gobiernos civiles de
las priavincias y la Delegación -especial:
del Gobierno de Las Palmas se haga
constar en 7os titelos de los expresados
fan ionarios una diligencia que eeatiii-
que dicho extremo y e haber erina-aedo
a disfrutar el sueldo el dia . 16' del alca
tu al.

De haberlo hecho a i se dará cuenta
inmediatamente por dichas erilidades a
esa Dirección genera/ en coman icaciört
individual, a los efectos de constancia
en el expediente personal de cada in.-
resada.

De Real orden 10- digo a Y. E. para
su canocimiento y demás efectos- Dios
guarde a V. E. muchos anos. Madrid,
1sl de Junio de 1921..

IJGALL SL
seflor Director -general de O den

blico.
---

F,Ken10., sr.: En ejecución y cumpli-
mienta de lo dispue.sto por la ley de 14
del actual y con aentiso de la rungani-
teacWa rdekts ;plantillas y de la aneara

de Obras públicas de las Baleares, de
atç!.: acuerdo con la dirección de /as Obras,

del puerto y con aurorización del ra-
mo de Guerra.

Las obras serán replanteadas
por la Jefatara de Obras públicas de
la provincia, con el concurso de la
Dirección de las obras del puerto de i
3alma, y de dicha operación seexten-
derla acta, que sera sometida a la apro-
ciÓncorreSpoildientee.

Zenredlnirdia)
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los Jueces y Tribunales resi
las personas que a contin
expresan, para que compa
día que se les señala o di
termino que se les fija, a co;
la fecha de la publicadón
do en este periódico oficial,
glo a los artículos 178 de 1
Enjuiciamiento Criminal,
Código de Justicia Militar
ley de Enjuiciamiento Milit
rina.

Núm. 2.427
MUISOZ LOPEZ 12fael, qu

hijo de Rafael y • armen, solt
ral y vecino de Córdoba, jora
mstruccdn, proce.sado por hu
parecerá dentro de diez días al
garlo de Instrucción de Cord

cibido que de no verificarlo st
do rebelde.

Núm. 2 409
SANCHEZ CAYETANO

Manuel, trabajadores del Túr
dro Abad, comparecerán d
término do cinco dies ante e
da de instrucción de Bujalar
tar declaración en censa 314
siones.

ince
ero,natu,
alero, e
rte, COM

ite el
oba, up!.
rá cleech,

y
iel dore.
entro e:;

ste Jup
ce a pre

l

-ectirnsi
ilación Se

rezcan
entro el
atar daa
del se
con arN
a ley e

396 de
63th

ar de A,

••n

„fflataref~mccm, ewsgrzrer~,ra,...gzeer/rmEggsgm2..e-~~Epmeg.~29,~zzegnmrare4.5~ggaz,,te___  22227.2mac~,=-=,

4 	 Atal 	 ereeriineem de Córdehe
	 Núm. 151 27 de Jimio de

la captura y conducción a esta Cárcel
corno detenido del autor o autores
del hecho, y las caballerías de ser en-
cantradas, las pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legitima adquisición.

Dado en Córdoba a veinticinco de
Junio de mil novecientos veintiuno--
José Eguilaz.--El Secretario, Teedoro
Fernández.

Reseña
Un mulo de 4 años, más de marca

negro mohino, raza española, hierro A
y el de la compañía «Fénix Agrícola»
V-14.

Otro mulo de i 2 años, más de mar-
co, castaño claro, raya cruzada y ce-
brado, hierro M y el de la compañia
Fénix Agrícola V-1 4.

Otro mulo de 5 años con la marca
pelo negro, raza española, hierro R R
y Fénix Agtícola V- 14.

Núm. 2.438
Don José Egtifiaz y Oviedo Castillejo,

Juez de Instrucción de esta Capital.
Por el presente, en nombre de Sta I

Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y g

que- al final Se reseñan, que el rifa 29 e
de Septiembre último fueron sustra-
idas a p. Angel Sendró Pérez, vecino.
de esta Capital, del sitio cortijo «Ca-
aogeralej,o Alta» de este partido; y a

U I 	a la busca de las caballerías e

liCAcidn que a los Agente del Cuerpo
de vigilencia se hace por Real decreto

de la Misma fecha.
M. el Rey (q D.. g> ha tenido a

bien coulirmar a los actuales Agentes

del Cuerpo de vigilancia con sueldo
anual de 5.0( O peseta›; y ron el fin de

que dicho personal pueda en todo tiem-
po acreditarlo en debida forma ha dis-
puesto que por 12 inspección general
de orden público' de Madrid, Gobiernos
militares de Ceuta, Campo de Gibraltar
y Gobiernes civiles de las provincias y
Delegaciones especiales del GOMerno de

Mahón y de Gran Canaria se haga cons-

tar enlostitulos dc los expresados fun-

cionarios una diligencia que certifique
dicho extremo y el de haber empezado

dikutat el sueldo el día 16 del ac-

tual_
De beberlo hecho así se dará cuenta;

ilunediutaruen te por dichas Autoridades
esa Dirección generales de Orden pú-

blico en cornunicción individual, a les
efectos de constancia en el expediente
persoreeli de caria interesado.

De Real orden lo digo a V. E. para
conocimiento y demás efectos. Dios

„guarde a V. E. muchos_ años. Yladrid,

17 de Junio de 1221.
BUGAL,LAL

Foil« Director general de Orden púe

blico.
(eGaretalo 21 Juno 19:21).

44411*~4144/....44-1-elyeee.o....os
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cedan por medio de sus argeeIes a la
busca da las caballerías que al final se
reseñan, que el dia quince de Marzo úl-
timo fueron suetreides. a don Josó An
arete Rehílo, vecino do Pedro Aba d .
de? sitio cortijo Pardito Bajo, de este -..1

P
par tide; y a la captn; a y conducción a i
esta Cárcel cera° detenido del water o 1
autores del hecho y las caballerías de
ser centradas,- las pondrán a mi dis- zi,,
posición, con la persona o pers nas en
cuyo polar se encuentren, si no acre-olt

ditan an legitime adquipiÓn
Dado en rórdeba a veinte y tr133 de

Junio de mil novecientos veinte y uno.
=--Joeé Egui:en. —El Secretario, Teo-

miro Fernández:.
Ft eeeña

Una mula casteßa oscu-a, con la ore-
ja derecha partida, de cinco ene . , 1'55

alzada bocinegra„ rayada a punta de
la o r eja derecha y el hierro de la Agri -
cela Española an la nalga ri erecha.

Un mulo capón de seis ere II, 1`59 de
alzada, capa eanteña be o; claro, braga-
do y ei hierrc de le, Agrícola E,apaiiola
,eu la nalga izquierda.

O OR BOBA
Núm. 2.430

Don José Egnilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente en nombre de S. M.

el Rey (g. D. g) exherto y requiero a
todas las autoridades de la Nación, pro
cedan por medio de sus agentes a la
basca de la caballería que al final Se re-
seña que el día cuet e de Abril fné
snstraida a don Diego Jerdeno /carde,
vecino de Cdrd be, del sitio conocido
por el cortijo «Toreritore, do este par-
tido; y a la captura y conducción a esta
Cárcel como detenido de/ autor o auto-
res del hecho, y la caballería de ser
encontrada, la -pondrán a mi diepesi-
ció», con la persona o personas en cu-
yo peder se encuentre, si no acreditan
su legitime adAnisición.

Dado en Córdoba a veinte y cuatro de
Juuio de mil novecientos veinte y ano.
- Jos Egailaz.—E1 8ecretario, Licen-
ciado Pedro Fe rnández Pinteelo.

Reseña
Una yegua de quince años, alzada

i: 1'r>6 centímetros, castaña encendida,
rasa espaäola, hierro nalga izquierda,

1 
cicatrices anteriores y al Fénix Agrí-
co l a en cuya Compañia la tiene ele/en-
reda.

CÓRDOBA

1

MONTORO
Núm. 2.377

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su
Partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
término de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisitoria
ea la «Gaceta de Madrid» y BOLETIN

OFICIAL de esta provincia se pre-
senten ante este Juzgado los procesa-
dos por delilo de hurto José Delgado
Miranda, de treinta y dos años, hijo
de Francisco y María Josefa, viudo,
natural y vecino de Montefrfo y Fran-
cisco Ropero Sánchez, de treinta y
ocho años, hijo de Antonio y Dolo-
res, casado, natural y vecino de Al-
garinejo, cuyo actual paradero se ig-
nora, paaa ser reducidot a prisión se-
gún tengo acordado en sumario que 1

instruyo con el húmero treinta y nue-
ve del año mil novecientos veintinno, 1

apercibiéndole que de no verificarlo,
serán declarados rebeldes parándoles 1

los demás perjuicios que haya lugar
con arreglo a la Ley.

A la vez requiera a los Sres. Jueces
de Instrucción, así como a las Autori- •

dades civiles y militares y Agentes de
la policía judicial para que procedan
a la busca y captura de los expresa-
dos procesados y en el caso de ser ha-
bidos sean conducidos a mi disposi-
ción a la prisión preventiva de este
Partido.

Dado en Montoro a veintiuno de
Junio- de mil novecientos veintiuno.—
Salvador Higueras.—El Secretario,
Mariano López.

o.404,~4.134904~444+.04****11.9

Subsecretaria
Sección de comercio

El Gobierno del 13rIguay eegún ha
aernanicado a este Ministerio su Lega-
ción en esta ( orte, he. prohibido, des-
de 12 de Abril ít timo y con carácter
provisional, la importación de anima

les de todas especies, así como la de
earnes, eneros, despojos, astas, pezu-

.3las, lanas y demás productos de ori-

leen animal y la de forrajes y predi:e-
-tea agrícolas en general que puedan
ser vehículo de contagie, procedentea

i5doe los puertos de Europa, Asia y

Airice.
Lo que se hace público para cono-

cimiento general-
Madrid 17 de Junio de 1921.—E1

Subsecretario, E. de Palacio.
4zGaceta• 21 Junio 1921).

4».....444:401.444.4~44.sees.

Juz ados

COR DOB A
Núm. 2.426

Egeeilaz y Oviedo C
Juez de instrucción de esta eapi-

tal.
Por el preeente„ en sombre de S. M.

el Rey (q. D. g.) exhorto y requiero a
!todas las antcrieldades de la Naoilnap Tre-

requeiero a todas las autoridades de 4 	 II 	 4 , 	 1 	 It

la Nación, procedan por medio de sus g A . ministracin flg hiStICI8
611.1.n111.11111•n•••.......

Citaciones y emplazamientos en
maieria criminal

Bajo los apercibimientos procedente,
co,5i dereclao, se cita o emplaza por

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser

rebeldes y de ieeureir
responsabilidades legalen

seeitaise 1(s proceseclos
nuación se expresan, en el
se les fija, a contar desde e
publicación del annnco
riódieo oficial y ante el J
banal que se señala, se les
y emplaza, encargándose
Autoridades y agentes d(
judicial. procedan a la bu
ra y conducción de aqu411(
dolos a disposición de di,

ibuna l , con arreglo a I(
512 y 838 de la ley de Enj
to criminal, 466 del Códi
ticia Militar y 367 de la
juiciamiento Militar de NI

Núm. 2.445
NAVAS AGUILAR, Ede

de Eduardo y de Foledad,
Cabra, previncia de Cördol
do soltero, profesión coeher
te y cuatro años de edad, e
metro seiecientos diez coatí
loe sano, pelo negro, cejes
azules, neriz boca y barba:
ninguna seña particular,
últimamente en (-,',.abra,
Gördoba, procesado por la i
eerción, comparecceii en el
treinta días ante el Capite
tractor del Regimiento Ci

Taxdir 29 de Caballería, d

Bazaine de la Peña, rosicler
che (Marruecos), bajo apa
que de no efectuado será d

beide.
Larache diez de Junio d

cientos veinte y uno.-e---]
Juez Instructor, Alfonso Bi

en
leclarade
las dad

ue no pe.
na a eall
p lazo ciu
I día del
)n este
uez o TÍ
citq , Ila
a todas
) la Poli
sea, cap,

uho Juez;
ponik

)sartiele

go de hl.

ley de E:.
arias.

tardo, 1;i1
natural
e, de esu

o. de re
staturs
menee, e
ei pelee'
regular,

doniCifi
ovinois d
Alta dau '

término
in Juez 15:.

izadore i do
on Alfas
to CO Lari.

rcibiaient
eciarado

eälj
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